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CAPiTULO I

- De la docencia en el Sistema Nacional de Salud -

104. ArTiCULO

 Toda la estructura asistencial del sistema sanitario debe estar en disposición 

de ser utilizada para la docencia pregraduada, postgraduada y continuada de los 

profesionales.

 Para conseguir una mayor adecuación en la formación de los recursos hu-

manos necesarios para el funcionamiento del sistema sanitario se establecerá la co-

laboración permanente entre el Departamento de Sanidad y los Departamentos que 

correspondan, en particular el de Educación y Ciencia, con objeto de velar porque 

toda la formación que reciban los profesionales de la salud pueda estar integrada en 

las estructuras de servicios del sistema sanitario.

 Las ADMINISTRACIONES PÚBLICAS competentes en educación y sanidad es-

tablecerán el régimen de conciertos entre las Universidades y las Instituciones Sani-

tarias en las que se debe impartir enseñanza universitaria, a efectos de garantizar la 

docencia práctica de la Medicina y Enfermería y otras enseñanzas que así lo exigie-

ran.

Las bases generales del Régimen de Concierto preverán lo preceptuado en el artículo 

149.1.30 de la Constitución.

 Las Universidades DEBERÁN contar, AL MENOS, con 1 HOSPITAL y 3 CENTROS DE 

ATENCIÓN PRIMARIA UNIVERSITARIOS o con función universitaria para el ejercicio de la do-

cencia y la investigación, concertados según se establezca por desarrollo del apar-

tado anterior.

 Dichos centros universitarios o con funciones universitarias DEBERÁN ser 

programados, en lo que afecta a la docencia y a la investigación, de manera coordina-

da por las autoridades universitarias y sanitarias, en el marco de sus competencias. 

A estos efectos, DEBERÁ preverse la participación de las Universidades en sus órga-

nos de gobierno.
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 Las ADMINISTRACIONES PÚBLICAS competentes en educación y sanidad 

promoverán la revisión permanente de las enseñanzas en el campo sanitario para la 

mejor adecuación de los conocimientos profesionales a las necesidades de la sociedad 

española. Asimismo, dichos Departamentos favorecerán la formación interdisciplinar 

en Ciencias de la Salud y la actualización permanente de conocimientos.

105. ArTiCULO

	 En	el	marco	de	la	planificación	asistencial	y	docente	de	las	ADMINISTRACIO-

NES PÚBLICAS, el régimen de conciertos entre las universidades y las instituciones 

sanitarias PODRÁ establecer la vinculación de determinadas plazas asistenciales y 

de salud pública de la institución sanitaria con cualquiera de las modalidades de pro-

fesorado universitario.

 En el caso del profesorado de los cuerpos docentes universitarios, las plazas 

vinculadas se proveerán por CONCURSO entre quienes hayan sido seleccionados en los 

concursos de acceso a los correspondientes cuerpos docentes universitarios, con-

forme a las normas que les son propias.

Quienes participen en los procesos de acreditación nacional, previos a los mencio-

nados CONCURSOS, además de reunir los requisitos exigidos en las indicadas normas, 

acreditarán estar en posesión del título que habilite para el ejercicio de la profesión 

sanitaria que proceda y, en su caso, de Especialista en Ciencias de la Salud, además de 

cumplir	las	exigencias	en	cuanto	a	su	cualificación	determinada	reglamentariamente.

El título de especialista en Ciencias de la Salud será imprescindible en el caso de las 

personas con la titulación universitaria en Medicina. Asimismo, las comisiones DEBE-

RÁN valorar los méritos e historial académico e investigador y los propios de la labor 

asistencial de los candidatos y candidatas, en la forma que reglamentariamente se 

establezca.

En las comisiones que resuelvan los mencionados CONCURSOS de acceso, dos de sus 

miembros serán elegidos por sorteo público por la institución sanitaria correspon-

diente. Estas comisiones deberán valorar la actividad asistencial de los candidatos y 
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candidatas de la forma que reglamentariamente se determine.

 El profesorado asociado se regirá por las normas propias de los Profeso-

res/a Asociados/as de la universidad, a excepción de la dedicación horaria, con las 

peculiaridades que reglamentariamente se establezcan en cuanto al régimen tempo-

ral de sus contratos. Además de reunir los requisitos exigidos en las indicadas nor-

mas,	cumplirán	las	exigencias	en	cuanto	a	su	cualificación	determinada	reglamenta-

riamente. Asimismo, en el caso de las personas que posean la titulación que habilite 

para el ejercicio de la profesión médica, acreditarán estar en posesión del título de 

Especialista en Ciencias de la Salud.
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